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PRESIDENCIA
DEL DIRKOTOBIO MILITAR

INSTRUCCIONES
pera la adaptación del régimen de los 

montes de los pueblos al Estatuto 
municipal y sus Reglamentos.

(1) CONOLB ÓN
Articulo 75. Los planes dasocriti- 

cos y proyectos de ordenación formo 
lados por los Ingenieros de M mee 
deslgnaaos por los Ayuntamiemoe si 
lemiiirán a las Jefaiuras de ios Dis
tritos Forestales, las cuales, después 
de comprobarlos, los elevarán con su 
Informe al Ministerio de Fomento. Este, 
después de oír al Consejo Forestal, 
dictará resolución por Real orden, con
tra la cual podrán los Ayuntamientos 
interponer recurso contencioso, previo 
Informe del Ingeniero de Montea autor 
del proyecto.

La Real orden deberá dictarse en el 
pialo máx-mo de un año, a partir de 
4a fecba de la presente.ún del pro 
yecio en la Jefatura, y si uanecurnese 
este plazo sin haberse adoptado reso
lución se entenderá aprobado el pro
yecto.

Articulo 76. Loa planes dasocrá» 
ticos que formuie la Administración 
forestal porque loa Municipios dueños 
de tos montes no lo hayan hecho por 
renuncia expresa o tácita, se aproba
rán también previo informe del Con
sejo forestal, por Real orden, en la 
que se consignará el modo y forma 
del reintegro de los gastos ocasiona
dos al Estado, condiciones que previa
mente se comunicaran al Ayuntumien- 
Ko respectivo para que baga las ob
servaciones que est me oportunas en 
un plazo de tres meses, emendiéndo- 
ee que al termina el plazo sin haber 
contestado no se opone a ellas,

Ardcuio 77. En el plazo de un 
mes, a contar desde la publicación de 
las presentes Instrucciones, las Jefa
turas de los D atritos forestales in
vitarán a las entidades municipales 
propietarias a que nombren un Inge- 
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nieto que .formule el plan dasocráti- 
co de los montes de utilidad pública 
de su pertenencia, y si transcurriesen 
cuatro meses desde la fecha de esta 
invitación sin que el Municipio con
testase consignando el nombre del in 
genlero de Montes que designe, se en
tenderá que renuncia a ello, y la Je 
fatuta procederá a formular los pre- ■ 
supuestos para la formación de dicho | 
plan y los someterán a la aprobación | 
de la Dirección general de Agricul
tura, Minas y Montes.

También podrán los Ayuntamientos 
designar Ingeniero, aun habiendo 
transcurrido dicho plazo, cuando la 
Administración forestal no hubiese 
comenzado la formación del plan, y 
cuando después de haberlas comenza
do, el Ayuntamiento se aviniese a 
reintegrar los gastos ocasionados en 
ios trabajos ya efectuados.

Articu.o 78. Seis meses antes de 
¡a terminación del quinquenio o de
cenio del plan especial redactado bajo 
las normas del plan dasocrático se 
practicará la revisión correspondien
te a dicho plan especial para el nue
vo quinquenio o decenio, o nuevo plan 
democrático si la transformación que 
hubiera de realizarse fuese tan pro
funda que hiciera necesaria su mo
dificación completa. Dicha revisión 
será hecha por el Ingeniero munici
pal y en su defecto por la Adminis
tración forestal, aprobándose con arre
glo a los artículos 75 y 76 de estas 
instrucciones.

Articulo 79, Los planes anuales que 
ae deríven de planes dasocráticos en vi
gor serán formulados por los Ingenie
ro» de Montes municipales respectivos, 
y remitidos a las Jefaturas de los Dis
tos foreata'es o de laa Divisiones h<dro- 
ógico forestales antes del l.° de Mayo 

de cada año, pera que estas Jefaturas, 
después de un examen detenido y com
probación con el correspondiente plan 
dasocrático, los aprueben antes del l.° 
de Agosto, dando cuenta a la Dirección 
general de Agricultura, Minas y Mon- 
tds y a la Sección primera del Consejo 
forestal, Llegado el L0 de Agosto sin 
que el Servicio forestal adoptase acuer
do, so entenderá aprodado el plan.

Si los Mualoiplos de los pueblos due
ños de los montes de utilidad publica 
no tuvieran Ingeniero de montes nom- 
braio para estos efectos, dichas Jefatu
ras procederán a la formación de los 
planes anuales que se deriven de los da- 
socráticos, los cuales serán aprobados 
por la Inspección regional respectiva, 
rigiendo para una y otra operación los 
pi»zos señalados en el párrafo an
terior.

Articulo 80. Todos ios montes de 
utilidad pública deberán tener plan da- 
socrático redactado conforme a lo dis
puesto ep estas lastxacciones, en el pía- 

zo máximo de dos años, a partir de su 
promulgación, plazo que podrá prorro
garse por la Dirección general de Agri
cultura, Minas y Montes, previa la de
bida justificacón.

Ar-ícuío 81. Mientras no se formule 
el plan dasocrático da loa montes de 

S Utilidad púb ica, los AyunUmíentos po- । drán explotarlos con sujeción a los pía- 
1 nes provisionales que habrán de redac

tar loa Ingenieros municipales de Mon
tes y en su defecto la Administración 
foreatal, Dichos planes estarán ultima
dos antes del L° le Mayo y aprobados an
tes del l.° de Agosto en el primer caso 
por las Jefaturas provinciales y en el 
segundo por la Inspección regional res
pectiva,

Las Jefaturas provinciales podrán 
¡acordar su oposición a las planes pro

visionales formulados por los Ingenie
ros municipales en el plazo máximo d» 
dos meiea a contar desde el día en que 
los reciban, y comunicarán a loa Ayun- 
tamien .os propietarios Isa razones en 
que la funden. SI el Ayuntamiento no 
se aviniese a estimarlas se elevará lo 
actuado al Ministerio da Fomento, que 
deberá resolver en el término Impro
rrogable de otros dos meses Transcu
rrido este plazo sin resolución ministe
rial se entandará aprobado el plan 
municipal.

Artículo 82. Los Planes provisiona
les podrán abarcar mas de un afio 
cuando así se considere conveniente, no 
podiendo exceder en ningún caso de 
cinco.

Subastas.
Artículo 83, Las subastas da los 

productos de loa mantea da utilidad pú 
b'Ica de la pertenencia de los pueblos 
se verificarán en las Coas Consistoria
les de los Ayuntamientos o en el domi
cilio social de las entidades municipa
les propietarias, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 162 del Estatuto 
municipal y en el Reglamento da con
tratación de obras y servicios municipa
les de 2 de Julio de 1924

La adjudicación definitiva se hará 
por la entidad municipal propietaria 
del monte, con arreglo al articulo 16 
del citado Reglamento de 2 de Julio de 
1924.

Articulo 84, Ea toda subasta de 
aprovechamientos de produc es de ios । montes deberá hallarse presente un 

3 funcionario de Montes o la Guardia el- 
vil, que podrán hacer las observado 
nes que estimen oportunas, las cuales 
se harán constar en el acta correspoo- 
dleute. L* falta de asistencia del fun 
cionario de Momea o de ia Gusrdla cí 
vil no será motivo para dejar de cele
brar la subasta.

Artículo 85, Contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos adjudicando la su
basta de productos de los montes de 

' clarados de utilidad pública podrá re-

currirse en vía contenciosa, con arre- 
lo al Estatuto municipal.

Artículo 86, Los Ayuntamientos po
drán ejercer el derecho de tanteo en el 
plazo da ocho días después de celebra
das las subastas de los productos de 
sus montes, adjudicándoselos por la 
máxima postura que se haya hecho,

Artículo 87» No podrán tomar parte 
en las subastas de aprovechamientos 
de los montes públicos, además de las 
personas a que sa refiera el articulo 9,® 
del Reglamento de contratación muni
cipal de 2 de Julio de 1924:

l .° Laa Autoridades que presidan 
las subastas o deban acudir de oficio a 
ellas.

2 .° Los empleados facultativos o 
subalternos de Montes,

Artículo 88, Los pliegos de condi
ciones facultativas a que han de suje
tarse los aprovechamientos de los mon
tes da utilidad pública de la pertenen
cia de los pueblos serán redactados por 
el.Ingenlero municipal y, en su defec
to, por la Administración forestal, ala 
vez que los planes a que se refieran.

Serán nulas las condiciones econó
micas que sa opongan al pliego de las 
facultativas,

Artículo 89, Sólo se podrán anun
ciar las subastas por acuerdo municipal 
previo, que ejecutará el Alcalde una 
vez redactados los pliegos de condicio
nes económicas y facultativas,

Articulo 90. En los pliegos de con
diciones facultativas qué por no tener 
designado Ingeniero da Montes el Ayun
tamiento formulasen los Distritos Fores
tales y Divisiones Hídrológico-foresta- 
les, bien so realícen los aprovechamien
tos con sujeción a proyectos de ordena
ción o con arreglo a planes provisiona
les, se continuarán consignando los 
gastos del personal de la Administra
ción por su intervención en el señala
miento, entrega, reconocimiento final y 
contada en blanco, cuando proceda, los 
cuáles serán de cuenta de los rematan
tes de los aprovechamientos forestales 
o de los Ayuntamientos respectivos en 
el caso de que éstos ejecutan loa apro
vechamientos,

Artícuio 91, Declarada desierta una 
subasta, corresponde ai Ayuntamiento 
anunciarla nuevamente en el plazo que 
determine, y si estimase que deben mo- 
dificarsa las cond c.ones facultativas, lo 
comunicará al Ingeniero municipal y, 
en su defecto, al Jefa del Servicio de 
Montes, qu enas deierminarán lo que 
estimen conveniente, procurando armo
nizar los inierestra económicos de lo® 
Ayuntamientos, con la buena consesva- 
cióu de los montes,

Ejecución de los disfrutes.^Aprovecha
mientos extraordinarios

Artículo 9á, Los Ingenieros de Mon
tes ^ue esién ai servicio ae loe Ay anta-
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mientes serán los eneargedos de praetí- 
car los sefialam'santos, entrenas, ronta» 
das en blanco y reconocimientos finales 
de los aprovechamientos y deberán dar 
cuenta previamente al Jefe dei Servicio 
provincial de Montes dei día en que ha
yan de verificarse estas operaciones, 
por sí quiere hacerse representar en 
ellas.

Cuando loa Ayuntamientos no tengan 
Ingeniero de Montes a su servicio lleva
rán a cabo dichas operaciones los Die 
trltos Forestales y las Divisiones Hidro
lógico» forestales,

A todos estos actos asistirá una re
presentación del Ayuntamiento piopie 
tarlo,

Articulo 93, No se autorizará apro
vechamiento alguno de los montes de 
los pueblos que no se halle incluido en 
el pian anual aprobado,

Las Jefaturas de los Distritos fores
tales y Divisiones H droiógicoforestales 
podrán, sin embargo, autorizar los dis
frutes extraordinarios de madera que 
no excedan de 30 metros cúbicos para 
casos de urgencia, como recomposición 
de puentes, Escuelas, etc,, teniéndolo 
en cuenta para rebajarlo en el disfrute 
del afio siguiente y dando conocimien
to a la Inspección regional,

Asimismo podrán dichas Jefaturas 
autorizar loa disfrutes de restos de in
cendio, árboles derribados por los vien
tos y demás cuya extracción no consi
deren conveniente aplazar, teniéndolo 
en cuenta para rebajarlo del disfrute 
del año siguiente y dando también 
cuenta a la Inspección regional.

Artículo 94, No se concederá apro
vechamiento extraordinario alguno 
fuera de los consignados en el articulo 
anterior, sa vo los casos de urgente ne
cesidad reconocida por el Gobierno y 
mediante Eeal orden del Ministerio de 
Fomento,

En tales caaos, la Administración 
forestal procurará urgentemente y con 
el menor perjuicio pura la conserva
ción de montes dar Batibf»cción a esta» 
necesidades apremiantes.

Articulo 95, La Administración fo 
restal, en virtud de sus facultades ins
pectoras y de Vigilancia, inspeccionará 
ia ejecución de todos los aprovecha
mientos para deducir si se ejecutan o 
no conforme a sus prescripciones, a fiu 
de garantizar la buena conservación 
de arbolado.

Iniciada ia ejecución de un plan, no 
podrá ia Administración oponerse a 
ella mientras se ajuste a los aprove
chamientos consignados en el mismo.

Artículo 96, Ei personal de Guar
dería forestal dependiente del Ministe
rio de Fomento dará cuenta a sus Jefes 
de las exiraiimítacíoues que se come
tan en ios aprovechamientos.

Articulo 97, En caso de incendio en 
un monte de un pueblo se estará a lo 
prevenido en las disposiciones relativas 
a los siniestros de esta clase.

Articulo 98. En los montes incen
diados quedarán en suspenso los apro
vechamientos de madeids y leíUs con
signados en ios planes anuales que no 
hubieran sido subastados h*e>a cubrir 
con ios productos que no se realicen la 
cuantía ae ios destruidos o consumidos 
por ei fuego.

No se permitirá ¡a entrada del gana
do en loa sitios de los montes que por 
efecto da los incendios se aco.en para 
la repoblación,

Articulo 99, Guando los disfrutes de 
ios montes incendiados estén subasta
dos se tendrá en cuenta su cuantía 
para aeuucir,a ae las propuestas co
rrespondientes que deban figurar en el 
pian o planes sucesivos, con el fin de 
conseguir que la dism.nuc.ón de las 
cortas y rozas r&stabiezcan las pérdi
das ocasionadas.

CAPITULO ni 
RepabUcianes forestales e iticolas. 

Ardcu.o 100. E. titiiViCsO Hiuro^gi- 
coforestai dependiente del Ministerio 
de Fomento segu.rá rigiéndose por el 
Real decreto de 7 de Junio de 1901 y 
las insirucciones uictaUas para su eje
cución, aplicándose, por lo que se retic- 
ye a los montes y terrenos de la propie

dad de los pueblos que por rrrón de U 
agilidad general de ios trabajos se de
claren comprendidos en las cuencas, 
dunas o fronteras a que hayan de afec
tar, lo prevenido en el Estatuto muñí- 
cipai y en estas Instrucciones hasta que 
hayan sido expropiados por el Estado,

El Servicio iticola continuará rigién
dose por las Leyes y Reglamento de 
Pesca fliivial y disposiciones comple
mentarias.

Articulo 101, A los efectos del artí
culo anterior, seguirán dependiendo de 
ias Divisiones H drológicoforestales loa 
mentes o terreno* de los puebloi que 
sean objeto Inmediato de trabajos, así 
como aquellos otros que puedan restau
rarse naturalmente con la aplicación 
de un sistema adecuado de aprovecha
mientos y sencillos trabajos preparato
rios, Hasta que se efectúe la expropia
ción por el Ei^ado de dichos montes y 
terrenos a tenor de lo dispuesto en el 
mencionado Real decreto, se aplicarán 
loa preceptos de la ley de 24 de Junio 
de 1908 y al Reglamento para su ejecu
ción en lo que no estén modificados por 
las presentes Instrucciones, teniendo 
presente para su abono en cuenta la di 
farencia entre el importe del promedio 
alcanzado por los aprovechamientos 
ordinarios en el decenio anterior y el 
que obtengan en el afio corriente por 
efecto de la limitación de que hayan si
do objeto, cuya diferencia habrá de ser 
abonada por el Estado en concepto de 
indemnización,

Ardculo 102, En el caso de que no 
fuera conveniente expropiar todo o par
te de un monte de la pertenencia de un 
pueblo, por no poseer éste otros térro 
nos en extensión suficiente para su 
existencia, pero cuya repoblación se 
hay* considerado indispensable desde 
el punió de vísta hídroiógido-foreital o 
por causa de defensa nacional, podrá 
acordarse por el Gobierno que la ex 
propiaclón no se efectúe, previa la for- 
tneción de un expediente en que cons-

.a petición bien justificada del Ayun- 
turu^euio del pueb o propietario, acor
dada en igual forma que 1* exigida pa
ra o roa casos por el articulo 157 ae> 
E^ta uto municipal, y los informes de 
.aJefí Qra de la División correspon
diente y del Consejo forestal.

Eo este caso, ios trabajos hidroló
gico forestales se realizarán por el Es
tado; pero llevando cuenta de todos 
aqueüoí que represente en su día bene
ficios inmediatos para ei puab o propio- 
pietario, con el fin de indemnizarse de 
ios mismos cuando el monte se halle en 
píen* producción a juicio de la Admi- 
nletrac ón Forestal; y efectuándose el 
reintegro en ia forma que determine 
para cada caso ei Real decreto corres
pondiente.

Ar iculo 103. Los pueblos propieta
rios de montes daián conocimiento a 
los Ingenieros Jefes de ¡os Distritos Fo
restales correspondientes, dentro de los 
quince días siguientes a la aprobación 
de ¿os presupuestos municipales, de las 
Cantidades consignadas en ellos para el 
cumplimiento de la obligación relativa 
a la repoblación impuesta por ei Esta- 
¡u o municipal y la Real orden de 20 de 
Abril de 1924, con el fin de que por la 
Administración Forestal se íes facilite 
ei apoyo técnico necesario y se les au 
xiiie con el suministro de semillas y 
plantas procedentes de los sequeros y 
viveros que, a este fin y e¡ de incorpo 
rar ia acción privada a la obra nacio
nal de la restauración arbórea, sosten
drá el Estado en número suficiente. En 
toao caso, y cuaiquieia que sea el auxi
lio prestado por la Administración, ten
drá ésta la facultad ce inspeccionar el 
uso que se hay'* hecho de las semillas y 
plantas concedidas.

La Administración inspeccionará 
Igualmente, de acuerdo con lo preveni
do en el artículo 28 del Reglamento de 
1* Hacienda municipal de 2a de Agosto 
de 1924, ¡os trabajos de repoblación que 
lleven a cabo los Ayuntamientos sin au
xilio del Estado, a fin de procurar su 
mejor éxito.

Ardea.o 104. 83 regulará por una 
disposición especial ia forma como 
h»ya de practicarse la liquiaación del

20 por 100 de proolói y de! 10 por 100 ' 
de aprovecham’eDiog que lo* Ayunta
mientos h»n de invenir en la repobla 
ción de los montea de su pertenencia, 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
28 del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal de 22 de Agosto de 1924,

CAPITULO IV
DISPOSICIONES COMPíEMBZTARIAS

Articulo 105, Todo lo dispuesto en 
estas Instrucciones respecto a aprove
chamientos empezará a regir el día ai 
guíente de su publicación en la Gaceta 
de Madrid,

Igualmente empezarán a regir en 
igual fecha en todo lo relativo a las de
más materias contenidas en ellas; pero 
sólo para los expedientes que se Inicien 
en lo sucesivo. Sin embargo, las entida
des municipales proptstariss podrán 
reclamar en el plazo de tres meses, pa
ra resolverlos con arreglo a las presen
tes Instrucciones, los expedientes que 
sean de su competencia y se hayan in 
coado con posterioridad ai di* 1.° de 
Abril de 1924, sin haber sido todavía 
resueltos.

Articulo 106. Quedan subsistentes 
los contratos reladvos a aprovecha
mientos de montes sujetos a proyectos 
de ordenación fausta su terminación, y 
todos aquellos que, aun no estando en 
este caso, comprendan varios afios fo» 
restales, sin perjuicio de las acciones 
resciaorias que puedan asistir a las en 
tidades propietarias de los montes.

Articulo 107. Las cuestiones foresta
les no previstas en estas Instrucciones 
y de las que no trate concretamente el 
Estatuto municipal, s^rán resueltas por 
el Ministerio de Fomento, previa con
sulta al de la Gobernación y de acuer
do con ella. 81 no hubiese conformidad 
entre ambos Ministerios, se elevará el 
expediente a resolución de la Presiden
cia del Gobierno,

Articulo 108. Eo el plazo de un mes, 
contado » p*rcir de la publicación en 
la Gaceta de Madrid de estas Instruccio
nes, íu b Distn oa Forestales comunica
rán por medio de oficio a las Alcaldías 
ios montes que, por no estar incluido» 
en el Catálogo de los de utilidad públi 
ca ni en las cuencas en que se efectúen 
trabajos hidrológico forestales y figu
rar como de la pertenencia de los res
pectivos Municipios o entidades locales 
menores, pasan a ser de la libre dis
posición de los respectlvcs dueños, ha
ciendo especial mención de los incluidos 
en las relaciones del Ministerio de Ha
cienda como dehesas boyales y de apro 
vechamiento común, a los efectos del 
pátrafo segundo del articulo 1 e de es
tas Instrucciones, y adviniéndoles, res
pecto a lus restantes, que deben suje
tarse a lo dispuesto en ei Real decreto 
de 3 de Diciembre de 1924,

Las Jefaturas remitirán a la Direc
ción general de Agricultura, Minas y 
Montes una relación de iodos los pre
dio» de que hayan hecho entrega en es
ta forma.

E¡ plazo antes citado será ampliab e 
a tres meses, para lo» montea que a 
juicio de las Jefaturas de ios Distritos 
forestales puedan considerarse com 
prendidos en la zona protectora, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
24 de Junio de 1908, de los cuales se 
hará entrega sobre el terreno mediante 
acra en que se hará constar la» condi
ciones dei monte, con arreglo a los ar
tículos le* al 6 • inclusive del Regla
mento de 9 de Octubre de 1909 para la 
ejecución de ia citada Ley, cuya acta 
in.ciará el expediente par* ia inclusión 
del monte en dicha zona si asi procedie
se. Estas actas se extenderán por tripli
cado, quedando un ejemplar en el 
Ayuntamiento, Mancomunidad o enti
dad local menor dueño del monte, otra 
en la Jefatura del Distrito forestal y re
mitiendo la tercera a la Dirección gene
ral de Agricultura, Minas y Mcn es,

Articulo 109. L* asignación que los 
Ayuntamientos señalen a los Ingenie
ros de Montes que tengan temporal o 
permanentemente a su servicio, podrá 
hacerse efectiva con cargo a los ingre
sos dei 10 y el 20 por 100 a que se re
fiere el párrafo segundo del articulo 28 

del Reglamento de Is Hadendá munL 
cfpal de 22 de Agosto -e 1924.

Artículo 110. Los Ingenieros de 
Montes que estén al servicio de los 
Ayuntamientos o s n estarlo permanen
temente practiquen por cuenta de lis 
mismos estudios o trabajos forestales., 
habrán de ajustarse estrictamente al 
plan dssocrá ico aprobado por el Mi
nisterio de Fomento y a la defensa y 
buena conservación del monte.

81 no Jo hicieran, Incurrirán en la 
responsabilidad de la pérdida de uno a 
diez puestos en el escalafón o de la in* 
habilitación durante el plazo de uno a 
cinco años para estar si servicio de loa 
Ayuntamientos, la cual será exigida 
por Real orden del Ministerio de Fo
mento, previa formación de expediente 
por el Ingeniero jefe del Servicio fores
tal de la provincia e Informe del Conse
jo foresta!,

Arilcu o 111. Además de la acción 
que corresponde a la Administración 
forestal en la extinción de plagas fo
restales, se regulará este servicio por 
¡o dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Marzo de 1924 y Real orden de 21 de 
Eebrero de 1925,

Artículo j12. Cuando la Adminis
tración forestal, en uso de sus faculta
des Inspectoras para garantizar la 
conservación del arbolado, tenga noti
cia de un acuerdo del Ayuntamiento 
propietario adoptado en materia fores
tal y dentro de su competencia con 
arreglo al Estatuto, pero que pueda 
por circunstancias especiales atentar a 
la conservación del ai bolado del monte 
o alterar sus condiciones de existencia, 
lo pondrá en conocimiento de dicho 
Ayuntamiento en oficio razonado para 
que lo revoque, y en caso de no hacer
lo lo comunicará al Gobernador de la 
provincia a los efectos del artículo 20 
del Estatuto municipal.

Artículo 113, Ei Cuerpo de Guarde
ría forestal continuará prestando sus 
servicios de vigilancia de Jos montea de 
ios pueblos en la misma forma que has
ta ahora, sin perjuicio de Jos guardas 
que acuerden nombrar los Ayuntamien
tos con arreglo al Estatuto municipal.

La Guardia civil seguirá teniendo las 
mismas facultades que actualmente 
con arreglo a ia cartilla que rige su 
servicio en cuanto a materia forestal.

Continuará igualmente ejerciendo bu s  
funciones loa Vigilantes piscicolas.

Articulo 114. Los recursos conten
cioso administrativos que hayan de en
tablarse contra los acuerdos de las en
tidades municipales en materia fores
tal, se ajustarán a lo dispuesto en el 
Estatuto municipal y su Reglamento.

Articulo 115, Lo dispuesto en las 
presentes luetrucolones respecto a los 
Ayuntamientos, será aplicable a las 
Mancomunidades y cualesquiera otras 
Entidades locales que sean propietarias 
de montes,

Madrid, 17 de Octubre de 1925,— 
Aprobado par S, M.—Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja,

(Gaceta 18 de Octubre)

átüuua mvifibüT
Núm. 3033

COMltilW FMUV1NÜ1AL 
DI BáLEABZS

Abierto ei di* 31 de Diciembre pró
ximo pasado, con las formalidades de 
costumbre, el copino en que se deposi
tan las nmosuaa ofrecidas por loa fieles 
al Sanio Cristo de la Sangre, que se 
venera en 1» iglesia dei Hospital pro
vincial, y practicado su racUdmo resul
tó contener la cantidad de 1830'50 pe
setas depos.tad* durante dicho mes.

Palma 2 de Enero de 1926,—El Pre
sidente, José Morell,

Núm, 8005
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia t erritorial a! 
Palma.
Certifico: Que la Sala de juitlcla di 

est* Audiencia ha dictado la sentencié 
cuyo encabezamiento y pane diaposid* 
va w del tenor siguiente;

M.C.D. 2022
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euv» n “te dlBD^ti^ I o d b J0.1^0 a fin «r 0^0 en | bre de 1995. —El Jefe del Negociado de
? u Xd,8P08tt!Va d^ce. «Se adic o- I causa que se ins ruye sobre- hurto de di- I Obras, Joaquín Mart!n«t.-V,o B °-El

na el fabo que comprende U sentencia I ñero por denuncia da Antonia Vila Ge- | Gomisano, P. E, Joaquín Martínez
pronunciad» en veintiocho, nohficads I labert, bajo los apercibimientos legales. * Joaquín Martínez,
el treinta del mes que acaba de finir en I En su virtud se expide el presente i Modelo de proposición। ios extremos siguientes: Que ademas I en Palm» a veinte y nueve de Dic'em- i Don...,, vecino de.,,,, domiciliado

I de condenarse a D. Lu’sa María, Don I bre de mil novecientos veinte y cinco, I ®Q ’"» en eu nombre ( o en nombre de
1 Lu a Antonio Vives Venezze, D,® Lu’aa I —Ismael Rodríguez Solano, , O. N. N. para lo que se halla legal-

Mspdalens Viv a s R poll y D.® An» Co- I —— I mente autorizado) hace presente que
lorado y Roig tanto en concepto propio I Núm. 3019 I Impuesto del anuncio insertado en la
como en el de legítima representante I CEDULA Di CITACIOV I Gaceía de Madrid, número......de tal 
desús dos hijos menores D.® Luisa y I por disposición del Sr. Juez Munící- I fecha <° ea ei Of ic ia l  de 1»
D. Anton.o Vive^ Colorado, como be- I pai de egta q  QdBa 0Q pT07,1eaC|a dic< I provincia de..... número.correspon- 
rn fr“ct“arU y propietario^ I tada con 8gia fachftj en log aatog . Io( j diente a tal día) de los pliegos y condi- 

respectivamente de su marido y padre I verbal seguidos por D. Juan Ramón I 0 0068 para C0Qtra$ar la8 obras nace
D. Lula Salvador V ves Venezze, j Olivar de esta vecindad en el concento iria5 para la reíorzna» recorrido y 
baca ex ton s v» la condena a D, Ana I dQ legitimo representante de su censor- I h*bUI$acIÓQ de Ia I^leta da la Cuaren- 
R ool y Cañáis como viuda y heredera I te D.» Catalina Mlquel, contra Bárbara I mna para tosi^cíón de la Estacdon 
usufructuaria de D. Antón.o V ves y I Nico’au Alzamora, sus herederos o sa- I T.orp9dl9$a de Mahóa se compromete a 
Co ora, seizun «u respectiva participa I cesores de ignorado p»r»deroo sobre! eJQCUtarJas con estricta sujeción a las

? »°da! I P*8i0 dfl pensiones de censo; se ha se- I condlcIones estipuladas en dicho pile*
® os a, pa^o J6 los intereses de la total I ña'ado el día treinta del próximo mes I 80 y por 108 Pr®e,oa Befialados en la
par ida de d ez y nueva m i pesetas ai | de Eüg?0 a ¡ag d(ez hor#a en la g . I eubaata (o con is baja de.,., pesetas,„„
vpo -egal dci cinco por ows-o al año | audiencia de este Juzgado para la cele- I 9óüiíro°8 P°r cada clen pésalas.) 
a contar desde el veintiocho de Agosto bración dfl dicho julX, al que se cha F6cha y firaJa fc9do
de mil novecientos veintidós, haoíéado- I a ¡a Bárbara N I -__
se extensiva esta condena de intereses 8UC68ore% medíante el presente para Nú,:a- 3028,̂n9o?pa‘ónarn^^lbn ! 4U9 coaipar«can al objeto indicado I El Jefe de Transportes Militares de isU
» proporción correspondiente, y no ha Pué4 caso d9 no varíflcarlo aa i0s a¿u°:

a U9 • emá» ac ar^clones u oral- I en su rebeldía y lee parará el per- I Hace saber: Que debiendo adquirir 
Fa lamos- quVdebBmoT conLm^ I ÍUÍCÍ°V provÍ8toa 06 la8 Pruebas necesa- I Para atenciones del referido establecí- 
nnnfirm Amn* 11 ««ntlTníl J I d® 4Ua inteQtea valoras. I miento durante el mes de Febrero pró-

mos a sea mentía de ve ntlocho | Felanitx a treinta y uno de DIcIem- | venidero ¿las especies de ártica» 
bre de mil novecientos veinte y cinco.— I ^°8 S09 a continuación se expresan ee 
El Secretario, Guillermo Janer. | séllala el día 3 ¿el mismo a las 11 déla 

mañana para que las personas que de
seen interesarse en este servicio pue
dan presentarse eu i» Jefatura de 
Transportes da esta Plaza Santa Ana 
número 2, sus proposiciones con mués-

Anuncio de subasta | tra8 d® *rhculo8 que deseen vender y
A las 10 horas de! día 20 de Enero I 3U9 h*Q w9. r?ua1r la8, <2ondicionea de 

próximo y en la Biblioteca ds este Ar- bl!ena, candad) guaridos para el su- 
asnal se celebrará ante 1» Junta esna- I taínl®tro V 9n io3 Pecios de ellos cóm
ela! de subastas constituid» al efecto el Pr®nd9rd9 0 sean obligados a poner loe 
acto de la segunda subasta para ejecu- I ar*lcul°9 3U® ofr9ZCaa al da loa al. 
c ón de las obras necesarias para "la m m9?!8 d»l «Presado eatableclmlento. 
reforma, recorrido y habilitación de la L ^“hÓ a  2 d ° BQ9r o  d 9 «nao- 
Isleta de la Cuarentena para la instala- I 90 a*UIa’
ción de la Estación Torpadísta de Ma- I Artículos que se citan

, Gasolina, Aceita Wacuum, Grasa
, ha referido acto es celebrará con su- | Consistente, Botas de K*oL Aceite bri- 
lecíóa al pliego de condiciones qa» está I liante, C*bo8 de algodón. Aceite común 
de manifiesto en el 2,° Negociado de la I y Carbón vegeia), 
Sección de Campafia y que además se I —
publicó en eí Diario Oficial de Mlnhte- Núm. 3003
rio de M srina número 256 páginas 1767 I RFnTirsrTn»r a q
8! ,.h M,

uasde el día en que se nub ique este desastor del Regimiento de Artillería, Bnrd±h° UleA °' aaceta de M°- da Q'»- da Juta y dS

vinel» de Córdoba, y avenciudado en 
Pueblo Nuevo del Terrible de la misma 
provínola, de estado soltero, de oficio 
minero, de treinta y una años de edad; 
comparecerá en término de 15 días a 
partir de la publicación de esta requi
sitoria, en este Juzgado sito en el pabe
llón número 14 del grupo da la Bomba, 
ante el Comandante Juez Permanente 
del Gobierno Militar da Cáliz Don José 
Rapailo Romero e Instructor del expe
diente que por la mencionad» deser
ción se instruye.

En la ciudad de Palma de Mallorca 
a diez y ocho de Dic embre de mi! no
vecientos veinticinco. En los autos jai 
ció declarativo de mayor cuantía seguí- 
do por D, Pedro Bonet de Jos Herreros, 
Abogado y Catedrático, vecino de esta 
ciudad, bajo su propia defensa, repre- 
lentado por el procurador D, Jaime 
Brotad, contra D Luis Salvador Vives 
Venezze (después sus herederos Doña 
Rosa Co'crado Rotg en concepto propio 
y como madre de loe menores D, Anto* 
n'o Luís y D.® Luisa María Vive* y Co 
lorado,) D. Luís Antonio y D.® Luisa 
María Vives Venezze, D.® Lu sa M»g- 
dalena Vives Rlpoll y D.® Ana Riooll 
Cana’s, propietarios, vecinos de Valí- 
demos», dirigidos por el Letrado D. An
tonio Pou y represen ados por el pro
curador D. Miguel O íver, D. Anmo o 
Pou y Reos, con 1» m^ma defensa y 
representación, D Lucas MoreU V ves, 
D,® Ana Homar Ribas, D. Fernando i 
C*rr«8co Morell, D ® C»uHna B»uzá i 
Olíver, D. Antonio Morell Vives, Don I 
Aofonlo Gelabert Mas, D, Antonio Lia- 
dó Oo’om y D, Jaime Oruellas Verger, 
jornaleros, vednos de Validemos», y 
D. Juan Rui án Vives, Jefe de Estación 
del Ferro Carril en Buñola, dirigidos y 
representados respectivamente por el 
Letrado D. Francisco Blanes y el pro- I 
curador D. Migue) O Iver, y D. Gabriel l -- -
Homar Ribas, D.® Ana Homar Coll, I de Julio y auto aclaratorio de primero 
D. Antonio Rlpoll Coll y los herederos I de Agosto de mil novecientos veínü- 
o causa habientes desconocí lo» de Don I caatro» apelados por ¡08 dos grupos de 
Jerónimo Mas Calafaí, que no se han I demandados a quienes representa el 
personado: sobre pago de cantidades; | Procurador D, Miguel Olíver, ímpo- 
autos que fueron remitidos en grado de I Q'endo a los mismos apelantes las cos- 
apeiación interpuesta en nombre de | tas de ea^a instancia. Para su notiñea* 
D. Luís Antonio y D.® Mari» Luisa V¡- I CIÓn a 108 demandados que no se han 
ves Venezze, D * Luisa Magdalena Vi- I personado, publiquese el encabeza- 
Ves Rtpoll, D.® Ana Rípoli Canals y doñ* I m1enl° y P^rte dispositiva de esta sen- 
Rosa Colorado y Roig por sí y como | tenc’a en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 1» 
madre de los menores de edad D. Anto- I Pro^ncía. Por los procuradores de Don 
nio Luís y D.® Luisa Mari» V ves y Co- | Luia Antonio Vivas Venezze y litis bo - 
lorado, y en nombre deD. Lucas Morell I e108 de Pedro Bonet de los Herre- 
Vlves, D.® Ana Homar R bat, D. Fer- I ro8» reintégrese con arreglo al timbre 
nando Carrasco Morell, D.® Catalina I correspondiente, en 1» proporción de- 
B»nzA Onver, D. Antonio Morell Viven, bIda» el PaPel da oficio invertido en el 
D. An onio Gelabert Má-, D. Amon o ¡ apuntamiento y demás actuaciones co- 
L'adó Colora, D. Jaime Cruellas Verger I “unes. Y así por esta nuestra santen- 
y D. Juan Rullán Vives, de la senten- I c,a definitivamente juzgando en Sala 
el» que pronunció el Juzgado de pn- I de justicia de eijt» Audiencia, lo pro
mera instancia dei Distrito de la Lonja I "uncíamos, mandamos y firmamos.=■ 
de esta ciudad en veintiocho de Ju io I Aure’lo Palaez«0 Rafael Víllabon».=* 
de mil novecientos veíndeua-ro, por lo I Aifonno de Pando=JodéF. Orbat»,* 
que se condena a los demandados eo I J°80 Pérez, 
este pleito como herederos del Sr. Ar- I Y para 8a inserción en el Bo l i t in  
chiduque de Austr» Lú e Saiva'or I Of ic ia l  en cumplimiento de lo mauda- 

do libro y firmo la presente certifica
ción en Palma a veintinueve de Dicíem- ■ D ---- ------------- —
bre de mil novecientos veinticinco.— I Fr0V1Qcl»s de Barcelona, Valoacia y 

| Juan Alcover. ¡ Menorca hasta cinco dias antes del fija-
lo. Herreros dentro de quinto'di", y en ----- rán’nHeX'8obMU> ”
1* proporción oorrespAdmnte a su Núm. 3016 ootifio™ Pr?

- - ■ I Oon ll,nael Rodrigue^ Solano y Tarrio, I Marina de’Barcelona VaíanJtDC ir*9
diez y nueve mil pesetas, importe de I Jue^ de primera instancia e instrucción I norca ‘ 3110 a Ma
los honorarios devengados y conve- I del diitritode la Catedral de esta ciudad. | TamhUn r.
nidos en los diez y nueve asuntos tren- | Por m presente ed.cso ee cha, llama y I J9f *tura Fífadn M 6nnIa
aigidoB por los legatarios del Sr. Arch - | emplaza a Magdalena Munar Ferrari I parlamento hasta al dX » - D9*
duque, también demandados; asi mis- y a D. Bartolomé Bosch y Abudo, ve- ñañara
mo se condena a Gabriel Homar y Ri- I clnos que fueron de esta capital, hoy de I ranta la ralahrAfión0 a^*sta dOe'
bas, Amonio Kipoll Goll y Ana Homar | ignorado paradero para que dentro del I ia exnresada Jim j  o - m‘8¡?a ín:e
y Coil, por su allanamiento a la doman término de quinto di» a comar desde el I que so concederá al efaMn * liora
da, o pagar al demandante, subsidia- I siguiente del -n que se publique el pre- I Las nronr»ininnai jllámente y en defecto da los antorlo- I sonte en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín i 0Q castellano en -an^l 
m, i» cantidad de dos mil ciento vela OpíOía l  do es.» pruvmc^, comparez- ^» clase
ticlnco pesetas cada uno y por lo que can »nte dicha Juzgado b.j’o .o. aperoi". Ck uL^a'XunLTón8!’0^’L 
afecta al Gabriel Humar y su h'ja Ana | b míentos legales para ser oídos en el I con i03 requisitos «n t,7
Homar solidarjameate responderán en j sumarlo número doscientos de este año I do nliego de conií^ionaq
cuanto a las mU penetas por los bono- que ee instruye a virtud de querella de ner adheridos el <9’raríos de los autos en que litigaron jua I aduherio del marido de la primera José j te al recargo de 10 ñor
108. Se declara igualmente que los de- Quilas Rojo. m na el Rea? d^tn ■ Sn T m91”
oiandacos Antonio L adó Golom, Fer j Eu su VTtud expido el presente en J de 1925. ‘ 9 ^’irzo
nanio Carrasco y Morell y su esposa j Paima a veinte y nueve Diciembre de I Al mísmn íiA^nn ia
Oataím» Bíuzá y O iver, Ja.me Grue- j mii novaciemoa veinte y cinco.—Ismael | pQr3 fuera de1 sobr^ -fXPnfAC,Óa 
lias y Verger, Lucas y Antonio More.l tíodngues 8ol»no.-El Sacreúrlo, Se
Vives, Ana Homar y Ribas, Amonio basdan G^zá. sona^^A ««,1
Gelabert v Mas Juan Ruiian v V ves v ___ q ‘® 8era devuelta uu» vez to»heredero, de^ococido. de Jerónimo Num. 3017 dul.
Má» y Oatafat, vienen obligados a abo- Por «i presente edicto se cita, llama monto que acredite hihar iní ^CU 
nar al demandante también con catac- I y ompuz» * Jaime Agalló Forteza (a) j i» Oai» Giaeral de Denó^ n 99 0 60 

enmporie de Id. bono- D.cu. r ez y e.e.e -be., .=A Su^Ait
rarloe devang&dos en ios pleitos transí- I p-- i «, ~ I . . _ - a .a u
gidos cuya dirección le fuá confiad», I j 
previ» la presentación de la Opor un» | < 
ttinuta. So absuelve al demandado Don I < 
Antonio Pou y Reus en el carácter de- I I 
ocúvo con que h» 8jd0 demandado, sin I i 
aber lugar a hacer expresa condena I t

Cu y081*8’ Bentencia, después de 1» i te en 
. *li cu primero qe Agosto de mil no; i Uf *0ía l  u v  es.»

o sea D, Luis Salvador, D.“ Luíin M - 
ría y D, Luís Antonio Vives Vineaze, 
D,* María Magdalena V ves y Rlpoll a 
satisfacer al actor D. Pedro Bonet

respectiva participación, la suma

Num. 3017
Pur #1 presante edicto se cita, llama 

y atapuza a J^ime Agalló Foneza (a) 
D.moui j b 1 t.z y aiete «Qos, soltero, 
pau^dnrc, n jo Je Jaime y Aa* y na a- 
raí de M uacor, qa>3 64 » primera quiu 
cen* do S > .‘jmüre al i^uo era depen 
Jienie ce u pABie.en«b de la calle de la 
R.er» nú aero diez y seis para que den
tro ae qu uio lia cornados desde el ai- 
guien « a. -ti q.u se smb que el presen-

Gaceta de i M drid Bo l bt in

Núm. 3030 
COMISARIA DEL ARSENAL 

DE CAHTáGENA

en valores del Estado adm síb es por la 
ley como Üaoz» prov stonai, la canu
da i de do< mu eeíecientas ciuenenía 
pesetas (2 750 pe eias),

Lo que se hace publico por medio de
j presente anuncio para conoc m ento de 
; los que desean acudir a la subasta de 

que se trata,
i Aretn»! de Oartagena 30 de Dicieoi •

Cádiz 17 Diciembre de 1925.— El Co
mandante Juez Permanente, José Sa
pallo,

r Nám. 3034
Tuduri Poch Lorenzo, hijo de Loren- 

j zo y de María, natural de Mahóa, pro- 
i vinel» de Baleares, avecindado en Ma- 
| hón, provincia de Baleares, de 30 aQoa 
i de edad, de astado soltero, oficio cor- 
3 delero, estatura un metro 610 mllime- 
3 iros, pelo negro, cejas al pelo, barba 
| clara, frente despejada, nariz gruesa, । ojos pardos, boca grande, color trigue- 
j do, señas particulares la faUa di un 
| diente en 1» mandíouia superior y una 
j cicatriz en el lado isrecho de la cabeza, 

procesado por quebramamiento de 
prfsíóu; comparecer» en ei término de 
tremia di*s a coat^r desde la pubi’oa- 
ción de e^t» raquiaitoria aute el Te» 
n enie Juez Instructor del Tercio Don 
Francisco M*rtui Moreno residente en 
CdUta, bajo apercibiíQ.eu.o que de no 
efecíurlo será declara lo rebdide,

C»u a 20 de Diciembre ie 1925. -El 
Teniente Juez las tactor, Firancisb® 
Martas.

M.C.D. 2022
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Núm. 3096

REAL SOCIEDAD ECONOMICA 
\Mallorquina de Amigos del Pa ís  

Relación de ¡os aefiores Socios de la 
Real Sociedad Económica Mallorqut 
na de Amigos del País que tienen de
recho a la votación de Compromiea, 
t ío s para la elección de Senadores.

Exctno. Sr. D. Joné Socias GradoH 
Excmo. Sr. D. Amonio Barceló Bosch 
Excmo. Sr, D. Jaime L, Giran Menta-

ner
D. Luis Pascual B^ueá

» Juan Aguiló Vcienti
Excmo. Sr. D. Juan Massanet Verd
D, Antonio Sbert Ornale

» Antonio Font Sbert
» Juan Marqués Lutgi
• Pedro Sampol R poli

' * Manual Palou de Gomaaema
» Enrique de España

n » Francisco de P, M^ssanet
Excmo. Sr. D. Euríque Sareda Morera 
D, Francisco Socias Ciar

» Rafael Bhnes Tolosa
» Joaquín Gual de Torraila
• Manuel Faster F. Cortés
» Jerónimo Amengual Uliver

‘ » Rafael Amorós A loica 
b Fernando Alaamora Gomé
• Guillermo Costa Vanrell

- » A. Bernardo Riera Alemafiy
» Gabriel Oiiver Mulet

Muy Iltre. Sr. D. Bartolomé Pascual
Marroíg

Muy Iltre. Sr. D. Antonio M.® Alcuver 
D. Antonio Mayol

» Juan Valenzueia Alearla
» Salvador Galmés Sanad
» Miguel Ferrá Juan
> Andrés Pont LlodrA
• Lorenzo R ber Campfns
» Pedro Bonet de loa Herreros
» Fausto Morell Bellei
» Antonio Mulet Ferrasrut

- » José Ramis de Aynfljr
' > Amonio Marqués Luigí

» Antonio O iver Roca
» José Mir Peña
• Pedro Llobera Garau
» Juan B, Font y Peña
> Miguel Ramón Pona

Excmo. Sr. D. José Mírallea Sbert
D. José S&mpol Rtpoll

» Manuel F¡ol M ró
» Pedro Gual Gual
» Guillermo Dezcaliar Montís
• José Cortés Cartée
• Jaime Suau Pona
» Mariano Aguíló Ooríéa
» JoséCotoner Veri-Marqués de Ariafiy 
» Mariano Ma¿ sanet Vert
» José Esteva Boecana
> Juan M^ssanet Mornguee
• Alejo Corbella Rouset
> Pedro Surada B met
» Juan Odver Faiiu
» Francisco Javier Moragues
• Amonio Barceió Cazador
» Bernardo Caiv^t Girona

' » Francisco R bas Rípoll
» Salvador Vidal VallsdepadrinM
» Antonio Siqar Sitjar
» Antonio Bosch Mas
» Sebastián Font Folia
9 José Alomar Bosch
» Antonio Reynés Font
b R*ymundo Momis y AUendeealaaar 
» Gabriel LUbrés Quintana

' » Pa^ro A. Sancho Vicena
» José Madíco Pi
b Antonio Fortuñy Moragues 
b Francisco Barceló Caimarl 
» Jaime Guasp Pereiló 
» Juan Aguíló Vaiemi 
» Lorenzo Roses S ragusa 
» Amonio Moragues Murell 
» Juan ViUaionga Fehu 
» Miguel Salom Pujol

Excmo. Sr. D. Pedro Momaner Gual, 
Conde de Pereiada

D. Amonio Ferragut Sbert
» Juan ForiuOy Dezcaliar
» Amonio Amer Sastre
» Amonio Bosch Mírallea
b Jorge Fox iuñy Moragues
> Pedro Buadea Rouset
• Martin Marqués Marqués
b Amonio Moneada Ganafes de liosa
* José Piañas Sagrara
» Cayetano Segur» Segura 
b Miguel Pujadas Alonso 
» Cayetano Bonnin VaUe

D. José BzrbzH Pállícer 
• Gabriel Mantener Serta 

Muy I tre. Sr. D. Francisco Esteva 
Bianes

D. Mateo Amorós Alclna
Muy Iltre, Sr. D, Miguel Alcover Cas- 

tañer
D. Jaime Escalas Real 

» Antonio Ballester Llamblas 
• Mariano Goal de Togores, Conde de 

Ayamans
b Sebastián Matas Manar
» Sebastián Esteva Flaqasr
» Antonio Ganals Pono
» Joan Canals Pons
Paima 1.® de Enero de 1936.— El Di- 

rejtor, Amonto Barceló.

Núm. 2441 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO Di 192ó A 1926

Matricula de Campanet
T»uU 1.a

Bonmn Buamn Antonio, Vendedor 
tejidos etc., Sao Miguel 59, 46V54 pts.

Pons P^acuai Juan, ídem, Arrabal 6, 
461*54

Guait» Ferrar Gatalina, Idem, San 
Miguel 27, 461*54

Balleater B «querrá Pedro, Vendedor 
al por tu. alpargatas, Nueva 2, 811*85

Ballester Bisquerra Amonio, Idem, 
Remarla 5, 311'85

Cabaneílas B.aquerra Jaime, Merce
ría paquetería me., 8, Miguel 2, 205*82

Maten Bennassar N*dai, Idem, P.aZ* 
1, 205*82

Mored Perlcás Jaime, Tienda ultra
marinos, Expósito 10, 205'82

Alcover So ¡vedas Rafael, Idem, San
Miguel 11, 205*82

Rodaenó Bditrán Arnaldo, Idem, Al
farería 18, 205*82

Pons Venmom Jaime, ídem, Massanet 
50, 205*82

Socias Cánavee Pedro, ídem, Milagro 
¡5, 205*83

Perica» Seria Jaime, ídem, Maesanet 
6, 205'83

Golabert Pereiló Pedro Ignacio, Tien
da comestibles, Rectoría 31,1^4'74

Mora Sorra Margarita, ídem, Piaz» 
11, 124*74

Bonnassar MartoreU Antonia, ídem, 
Massanet 59, 124*74

Toitella Bennasar Francisco, Idem, 
Mayor 5, 124*74

Aguíló París Antonio, Ídem, Masía* 
ne't 10, 124'74

Pons Pons Francisco, Taberna, Fot- 
chino 16, 121'62

Pons Alomar Cristóbal, Ídem, Plaza 
z4, 121*óz

Buadea Vicens José, ídem, Plaza 20, 
12J62

Mir Carbonell Andrés, ídem, Milagro 
5, 121*62

Pons Buades Antonio, Ídem, Plaza 
13, 121*62

Mulet Bennassar Nadal, Ídem, Píaza 
14, 121*62

Pon» Tonsila Juan, Idem, Plaza 6, 
121*62

Morro Pons Pedro Juan, ídem. Plaza 
22, 121*62

Gmu Seguí Guillermo, ídem, Pxaza 
27, 121*62

Guai Mono Juan, id., Plaza 21,121*62 
Buques Rayués Juan, íaem, Meyor 

2, 121'62
Mule> Ventilom Amonio, ídem, Ma

yor 1, 121*62
Aiemany Moreil José, A.farena 8, 

121*62
Pencás Pone Guillermo, ídem, Pst- 

chmo 25, 121'62
Mu e Ventiiom José, ídem, Rectoría 

23, 121*62
Pom, B «quirra Rafael, ídem, San 

M gue. 7, 12l '62
Torien» Ou*ri> Juan, Abacería, Ma

yor 20, 77'96
Bu*de» R .yués Guillermo, ídem, Mas- 

sane* 2, 77-97
Crispí Pune Miguel, Idem, Expósito 

37, 77 96
Bonuja Miró Mari-, ídem, 3, Miguel 

69, 71*97
M r Reynés Juan, ídem, San Miguel 

23, 77*96
M r Rdynés Onofre, ídem, Petchlno 

30, 77*97

Alcover Bennassar Rafael, Vendedor 
Carbón, Palma 18, 77*96

Guai Alemafiy M gnel, Vendedor pan 
en tienda, Plaza 2, 68*61

Mulet VentHoní Antonio, Tablajero, 
Mayor 1, 62*37

Pons Tortella Juan, Idem, Plaga 6, 
62*37

Mu!et Rebassa ídem, Patchlno 
3. 62*37

Muiet Ventilonl José, Idem, Rectoría 
23, 62*87

Ribas Campiña Bernardlno, Idem, 
Pdtchtno 12, 62*37

Sorra Gual Isabel M.e, T*berna fue
ra caico. Cuartel 2.® 23, 62 37 ,

Tortelia Bennassar Pedro, Aceite vi-* 
nagre y jabón, Expósito 20, 62*37

Palou Capó Miguel, Idem, Rectoría 
18, 62*37

Total 7.387*84 pesetas,
Tarifa 2.a

0. Vidal de S*grera, Almacenista 
leña, Plaza 27, 233 89 pesetas,

Pons Alemafiy Pedro, Especulador 
aceite, Mayor 26, 324*32

Pone Capó Pedro, ídem, Arrabal 5, 
824*32

Capó Buades Arnal o, ídem, Mayor 
33, 324 32

Morro Busquéis Antonio, Ídem, San 
Miguel 10, 624*32

Gual Mascaré Antonio, ídem, S. Mi
guel 17, 324*82

Morro Mateu Jaime, Ídem, Arrabal 
7, 324-32

Oo om Pons Antonio, Idem, Mayor 9, 
324*33

Caldée Galmari Francisco, id., Cuar
tel l.°, 324*32

Canals Mu Bartolomé, ídem, Cuar- 
el 4,® 14, 324*33

Muiei Rodsenó b jo José, Especulador 
aves, Piaz* 14, 162* &6

Mascaré 8»mpol y Comp.a Jaime, 
ídem, Pieza 4, 162*16

Mulet Rebaesa y Comp.a J .ime, id., 
Petchíno 3, 162-16

Buades Grau Juan, ídem, Petxlno 37, 
162*16 ' ■

fortella Bisqa rr» Aaton’o, Coche 
automóv l 12, Expósito 8, 207*90

Pol Paiou Guuierino, Carro transpor
te, Rectoría 15, 24*y5

Berra Pone Mateo, Empresario dlli 
gencias C. 184, 8, Miguel, 152*17

Total 4.186*47 pesetas.
Tarifa 8.a

^Celiá Pone Jaime, Sinfín 0*60 centi- 
metros Caballería taller abierto, Expó
sito 85, 68*19 pesetas.

Cena Gual Pedro, id. 0*70 ídem, Pal
ma 13, <9-57

Celia Pons Miguel, id. 0*50 id,, Mojer 
3, 113*65

B.squerra Pons Miguel, Fábrica de 
tejA», Cuartel l.° 8, 20*37

Bastara Bisqaerra Jaime, id., Cuar
tel 2.a 7, 20*37

Bisquerra Peyeras Antonio, Id,, Ra
món Luil 28, 20*37

Peyera» Sastre Jaime, Ídem, Cuartel 
2.®, 20'37 

bastre Bannasar Antonio, Aloargate 
ría 5 operarios, Masanet 31, 77*96

B.squerra Morell Gabno-, id., 10 id., 
Rectorj» 22, 184 86

Bisquerr» Tortella Miguel, Molino 
cause 3 meses, Cuartel 1.®, 21*84

Bennasar Sastra Juan, id, movido 
gas una piedra, Expósito 24, 115*27

Gual Aiemañy Miguel, un cilindro 
afinar pasta, Piala 2, 145 53

Totai 888*35 pesetas.
Tarifa 4.a

Gamundi Mui Sebastián, Farmacia, 
Plaza 29, 181*91 pesetas.

8acretar»o Juzgado Municipal, San 
Miguel 26, 71-46

Bennasar Mairata Gabriel, Guarni
cionero, Massanet 28, 119*75

Arrom Gual Juan, Horno pan y ven
te, Rector a 9, 83 83

Moreh Pericás Jaime, ídem, Expósito 
10, 83-82

I Amengual Bísquerra Antonio, Alpar
gatero, 8. Miguel 51, 53*89

Buades Grau Juan, ídem, Petxlno 37, 
53*88

ViUaionga Sorra Bernardo, Idem, 
Massanet 55, 53'89

Sodas Llobers Pedro, Id., S. Miguel, 
53'88

Capó Reynés Miguel, Ídem, id,, 53 89
Palou Liabrés Antonio, Idem, Mila

gro, 53*88
Pons Bennasar Gabriel, ídem, Petxl

no, 53*89
Alemafiy Morell Jaime, Idem, Arra

bal, 53*89
Mareh 0* en pomar Pedro, id., Mayor 

5, b3'89
M^ca-'ó Sampol Jaime, Ídem, Plaza 

4, 53 88
Cab'er Baiaguer Pedro, id., R. Luil 

3, 63*89
Aguíló Bonnin Juan, Idem, Massanet 

29, 53*88
Ceba Pons Miguel, Barbero, Mayor 

2, 53*89
Marlmón Bannasar Tomás, Id., Plaza

23, 53*88
Pons Bísquerra Pedro, Idem, San Mi

guel 29, 53'89
Pons Pons Francisco, idem, Petxlno 

16, 53*88
Pons Grau Andrés, Idem, Milagro 1, 

53*89
Tortella Cuart Jaime, Idem, Massa

net 8, 53'88
Alemafiy Sodas Juan, id., Id. 9, 53*89
Alemafiy Gual Francisco, idem, id, 

99, 53*88
Gsiiá Gual Pedro, Carpintero, Palma 

13, 53'89
Famenia Gual Guillermo, Idem, Rec

toría 10, 53*89
Bennasar Bennasar Antonio, Idem, 

Nueva 4, 53*89
Gual Gdiiá Sebastián, Idem, Nueva 

19, 53*88
Celiá Pons Jaime, Idem, Expósito 15, 

53*89
Bennasar Celiá Jaime, idem, Mayor 

17, 53*88
Alemafiy Sodas Jaime, Idem, Maesa- 

net 39, 53 89
Pons Grau Andrés, idem, Milagro 1, 

53'8^
Pona Bennasar Juan, Idem, Rectoría 

51. 53*89
Celia Pone Miguel, id., Mayor, 53'89
Campiña Capó Abdón, id., 8. Miguel 

20. 53'89
„ Pons M*r*orell Pedro Juan, Herrero, 
Arrabal, 53*90

Maecaró M*<au Guillermo, idem, Ma
yor 11, 53*89

Maecaró Bennasar Nadal, idem, Pozo 
1. 53 89

Soci*» Pons Damián, ídem, 8. Miguel 
10, 53'89

Tortada Vicente Pedro, Sillero, San 
Miguel 10, 53*89

Pons Sastre Martin, Zapatero, Arra
bal, 53*89

Amengual Pons Bernardino, id», Pla
za 10, 53 89

Buades Mairata Lorenzo, ídem, Pet- 
xmo 39, 53*89

Or Un»» López Antonio, Idem, Massa
net, 53*89

Pericas Orespi Bartolomé, Idem, Pal
ma 15, 53*89

8 qu «r Oedá Jaime, ídem, Expósito 
14, 53 88

Total 2,804'05 pesetas.
Tarifa 5.a

Arrom Gual Sebastián, Vendedor tu
rrones ct»., Ractorla 19, 18 71 pesetas.

Arrom Gual Sebastian, Vendedor fru
tas secas, Rectoría 19, 18*71

Pona Bennasar Damián, Vendedor le
che, San Miguel 4, 51*64

Carbonell Capó Andrés, idem. Mayor 
14, 51*64

Bennasar Gual Pedro, ídem, Fuente 
6, 51*64

Mir Carbonell José, idem, Nueva 12, 
51'64

Grau Morro Juan, Idem, Arrabal 31, 
51*63

Alberii Sodas Gabriel, Id,, S. Miguel 
34, 51'64

Bonnin Bonnin Miguel, vendedor mer
cería »lre libre, Mayor 18, 53'48

Total 400'73 pesetas.
Tot -i general 15.617*44 pesetas.
Campanet a 20 de Abril de lb25,—El 

Alcaide, Jaime Cavas.—Si Secretario, 
Juan MartoreU,

PALMA.—EeouxLA-TiPQUMÁrigA

M.C.D. 2022


